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Congreso
aprueba las
licenciasde
tres alcaldes

Sandra Cuevas buscará

Senado; José Acosta,

diputación, y Berenice

Hernández, la reelección

OMAR DÍAZ
.com mx

plenodel Congreso delaCiudad
deMéxico aprobó las licenciasde-
finitivas para separase de sus car-

gos de salcaldesde Cuauhtémoc

Xochimilco, Sandra Cuevas Jo-
sé Carlos Acosta, respectivam
te, las cuales aplicarán desde el 1
de marzo.

Sandra Cuevas buscará llegar al

Senado, en fórmula con Alejandra
Barrales, por Movimiento Ciudada-
no: mientras que el morenista José
Carlos Acosta competiráporunadi-

putación federal
"Asimismo en cumplimiento

dispuesto por elartículo 67de la Ley
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad
de México, le informo que será el ti-

tular de la Unidad Administrativa
deGobierno, licenciado Raúl Ortega
Rodríguez, la persona que asumirá

provisionalmente la titularidad de

la alcaldía", precisa la licencia de
Sandra Cuevas.

Los diputados de la Ciudad de

México tambiénaprobaron la licen-
cia temporal por60 días de la alcal-

desade Tlahuac, Berenice Hernan-

z-quien busca reelegirse en el

cargo- la cual aplicará a partir del
3 de abril.

Estas licencias concedidas de

manera definitiva se suman a las
deClara Brugada, Santiago Taboa-
da y Judith Vanegas, quienes se

separaron desuscargosen Iztapa-
lapa, Benito Juárez y Milpa Alta
respectivamente para contender
en el proceso electoral.

De acuerdo con el artículo 67 de

la Ley Orgánica de las Alcaldías en

caso de licencia definitivao falta
soluta de la alcaldesa o el alcalde
"en tanto el Congreso de la Ciudad
nombra quien habrá desustituirle
demanera interina al substituto, lo

quedeberáocurrire un términono

mayor 60 días, el titular de la Uni-
dad Administrativa de Gobierno
asumirá provisionalmente la titula-
ridad de la alcaldía'

Para que un edil sustituto sea

nombrado, el jefe deGobierno, Mar-

ti Batres, debe enviar una terna al

Congreso capitalino.
La terna para Iztapalapa ya fue

enviada, no así para el caso de Be-
nito Juárez

Además, la diputada local Circe
Camacho solicitó licencia de ma-

nera indefinida para separarse de

su función legislativa partir del
25 de marzo, pues será candidata
de Morena, PT PVEMa la alcal-
día Xochimilco.

A través de un oficio, que fue

aprobadoayer por el pleno del Con-

greso local, la petista pide que du-

rante esta licencia sea llamada su

suplente Diana Laura Serralde.
localesqueaspiren

a una alcaldía sí están obligados o

solicitar licencia, por lo que en las

próximas semanas se podrían soli-
citaryaprobar más

ARTÍCULO 67 DE LA LEY

ORGÁNICA DE LAS ALCALDÍAS

"En tanto el Congreso
nombra a quien habrá de
sustituirle el titular de
la Unidad Administrativa
de Gobierno asumirá
provisionalmente la
titularidad de la alcaldía

Se espera que en los próximos días
más diputados soliciten licencia

para participar elecciones.




